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AjUninísíratión prortniiial 

OilGüeii Praflitial de León 
S U B A S T A 

Esta Excma. D i p u t a c i ó a provin
cial celebrará subasta para la ejecu
ción de las obras de a m p l i a c i ó n del 
Puente sobre el r ío Porma, en La 
Armada, 

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de setenta y ocho 
mil quinientas setenta y seis pesetas 
con cincuenta y dos c é n t i m a s . 

La fianza provisional es de m i l 
quinientas setenta y usa pesetas y 
setenta y tres cén t imos , que p o d r á 
constituirse en la Caja General de 
Depósitos o en la de esta Csrpora-
ción, s ienáo el 4 por 100 la fianza 
definitiva y rigiendo en esta mate
ria la Ley de 17 de Octubre de 1940 
en relacióa con el Decreto de 2 de 
Noviembre del mismo añ©. 

El plazo de ejecución de las obras 
sera de tres meses. 

Los poderes serán basta n téados 
Por el Oficial Mayor Letrado de la 
corporac ión , a costa del l icitador. 

ka documen tac ión se p resen ta rá 
en el Negociado de Intereses Genera
les y fccoBÓmicos de la Corporac ión 
jurante el plazo de veinte d ías há -
"¡T contados a partir del siguiente 
J1 en que se publique el anuncio 
ei ISOLETIN OFICIAL de la provincia, 
DrnníZ a í rece horas, reintegrada la 
H C10íí e conómica con 4,75 pe
seta y 0 Provincial de 1,00 pe-

drá ai»Sertura de Proposiciones ten-
de?pai!^ en el Salón de Sesiones 
ras S HC'10 ?rovincial a las doce ho-
dar c p r r o ^ slSuiente háb i l al de que-
Pliegof !d0 el Plazo de admis ión de 
& Cornn ° ^ t 0 Presidido por el de 
deleguS0'acC10n 0 Diputado en quien 
c i ^ e ^ t r ¿ a r i o - d e ia corpora-

* docua ien tac ién de manifiesto 

en el Negociad© de Intereses Genera
les y E c o n ó m i c o s . 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, veci

no de . . . . . . que habita en , pro
visto del carnet de identidad n.0 
expedido en con fecha . . . de 
. . . . . de . . , obrando en su propio 
derecho (© con p o á e r bastante de 
D , en cuya represen tac ión 
comparece), te i iendo capacidad le
gal para contratar y no estando com
prendido en ninguno de los casos de 
incapacidad que señala el a r t í cu lo 
4.° del Reglamento de 9 de Enero de 
1953, enterado del anuncio inserto 
en n.e . . . del d ía . . . de . . . . 
de . . . , así como de los pliegos de 
condiciones facultativas y e c o n ó m i 
co-administrativas que se exiges pa
ra tomar parte en la subasta de las 
©bras de ampl i ac ión del Puente so 
bre el r ío Porma, en la Armada, y 
conforme en todo con los mismos, 
se compromete a la rea l izac ión de 
tales obras con estricta sujeción a los 
mencionados documentos, por la 
cantidad de (aquí la propo 
sición por el precio tipo o con la 
baja que se haga, adv i r t i éndose que 
será desechada la que no exprese 
escrita en letra la cantidad de pese
tas y cént imos) . 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que ha
b r á n de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a las fijados por los orga

n ismos competentes. 
(Fecha y firma del proponente). 
León , 1 de Jumio de 1953.—El Pre

sidente, Juan del Río. 
2140 N ú m . 667. -150,15 ptas. 

lelatnra tirjaigici de León 
Aforo de cosechas de trigo para reservas 

agrícolas 
Quienes deseen acogerse a los be

neficios de la O. M. de 5 de Marzo y 
Circular de la Dirección General de 

Agricultura de 9 de Mayo de 1953 so
bre reservas de productos a l iment i 
cios con cosecha de trigo, d e b e r á n 
solicitar su aforo hasta el d ía 15 de 
Junio, en instancia dir igida al se
ñ o r Ingeniero Jefe de este Servicio, 
haciendo constar el n ú m e r o de refe
rencia que figura en el ú l t i m o certi
ficado expedido por esta Jefatura 
respecto a cada finca. 

Se previene que el aforo se deter
mina sobre la cosecha en pie y que 
en consecuencia no se t o m a r á n da
tos en las parcelas que se encuentren 
segadas. 

León , 5 de Junio de 1953. —El I n 
geniero Jefe, Uzquiza. 2163 

de la pratínEia de Leda 

i Coilrtíicito Territorial 
Circular relativa a la presentación de 

Apéndices 
E n en BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia n ú m . 74 de fecha 31 de Marzo 
p r ó x i m o pasado se publica Circular 
de esta A d m i n i s t r a c i ó n con instruc
ciones para la fo rmac ión de los 
Apéndices al Amil laramiento que 
han de servir de base ai repartimien
to de la con t r i buc ión Rúst ica y Pe
cuaria para el a ñ o dé""1954 y su pre
sen tac ión en esta oficina, concedien
do de plazo hasta el 31 de Mayo 
pasado. 

Son pocos los Ayuntamientos que 
a ú n no han cumplido este servicio 
estimando que pudieran concurr ir 
en los mismos circunstancias excep
cionales que lo hayan impedido, 
pese a su buen deseo de realizarlo, 
esta Admin i s t r ac ión ha acordado 
concederles, con el ca rác te r de i m 
prorrogable, un nuevo plazo que 
finalizará el día 20 del actual, pasa
do cuyo día se rán desestimados los 
de Rústica, t o m á n d o s e las medidas 
que se anunciaban en la citada Cir
cular para asegurar la p resen tac ión 



de los recuentos de ganade r í a en 
todo caso se han de formar. 

León a 5 de Junio de 1958.—El 
Adminis t rador de Propiedades, Ju
l io F. Crespo.-V.0 B.0: E l Delegado 
de Hacienda, José de Juan y Lago. 

2147 

Servicios Hidráulicos del Norte 

Dr. Casal, n.0 2, 3.°, de esta ciudad. 
Oviedo, 16 de Marzo de 1953.-El 

Ingeniero Director, I . Fontana. 
1260 N ú m . 666.-64,35 ptas. 

Aguas terrestres.—Inscripciones 

A N U N C I O S 
D , José Gago Maceda y D. Eduar

do Maceda, vecinos de Villaseca de 
Laciana, Ayuntamiento de V i l l a b l i -
no, solicitan la insc r ipc ión a su favor 
en los Registros especiales de apro
vechamientos de aguas púb l i ca s , del 

Zue vienen disfrutando en el r io de 
rumajo, derivadas por la presa l la

mada «Puer ta de las Arragadas» en 
t é r m i n o de Su. vecindad, con destino 
al riego de unas 2,94 hec tá reas de te
rreno de su propiedad. 

Lo que se hace púb l ico , advirtien
do que durante el plazo de veinte 
d í a s naturales, contado a partir del 
siguiente al de pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León , se a d m i t i r á n las reclamacio
nes que contra dicha pet ic ión se pre 
senten en la Alca ld ía de Vi l l ab l ino , 
o en las Oficinas de estos Servicios 
Hid ráu l i cos , sitas en la calle Dr. Ca
sal, n.0 2, 3.°, de esta ciudad. 

Oviedo, 13 de Marzo de 1953.-El 
Ingeniero Director, I . Fontana. 
1259 N ú m . 665 —47,85 ptas. 

Don Eduardo Maceda Gago y don 
J o s é Gago Maceda, vecinos de Vi l la -
seca de Laciana, Ayuntamiento de 
Vi l l ab l ino , en nombre propio y en 
el de D.a Soledad Rubio, D. Edilber-
to Rubio, Viuda de D. Valen t ín Alon
so, hijos de D. Evaristo Maceda, Viu 
da de D. Isidero González, D. Rosen
do González, D , Javier F e r n á n d e z , 
D.a Edelmira Rodríguez, herederos 
de Carballo, D.a Carolina Alvarez, 
D.aManuela Bardo, D.Ezequiel Alon
so y herederos de D. Nicanor Rodr í 
guez, solicitan la inscr ipc ión a su fa
vor, en los Registros especiales de 
aprovechamientos de aguas púb l i 
cas, del que vienen disfrutando en el 
r ío de Lunaajo, por la presa llamada 
«Puer to de los Forcos» , en t é r m i n o s 
de su vecindad, con destino al riego 
de unas 4,35 hec tá reas de terrenos 
de su propiedad. 

Lo que se hace púb l ico , advirtien
do que durante el plazo de veinte 
d í a s naturales, contado a part ir del 
siguiente al de púb l i cac ión de este | 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de l 
León , se a d m i t i r á n las reclamacio 
nes que contra dicha pet ic ión se! 
presenten en la Alcaldía de V i l l a b l i - \ 
no, o en las Oficinas de estos Servi-1 
cios Hidráu l i cos , sitas en la calle 

Ayuntamiento de 
M u ñ a s de Paredes 

Anuncio de concurso.—Al amparo 
de lo dispuesto en la d ispos ic ión 
transitoria segunda del Reglamento 
de Funcionarios de A d m i n i s t r a c i ó n 
Local , aprobado por Decreto de 30 
de Mayo de 1952, este Ayuntamiento 
convoca concurso restringido para 
la provis ión en propiedad de la pla
za de Alguacil-portero de este Ayun-
tamientp, entre el personal que'ven
ga prestando sus servicios de forma 
in in ter rumpida y con m á s de cinco 
a ñ o s de a n t e l a c i ó n al pr imero de 
Jul io de 1952, bajo las siguientes 

B A S E S 
1. * La p r e s o n t a c i ó n de solicitudes 

h a b r á de hacerse en el plazo de trein
ta d ías háb i les , a par t i r de la pub l i 
cac ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia , y se rán d i 
rigidas al Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento y presentadas por el 
interesado o persona que le repre
sente en la Secre ta r ía munic ipa l , 
reintegradas con pól iza de 1,60 pese
tas, durante las horas de once a una 
y media, todos los d ías h á b i l e s , 

2, a A la sol ic i tud a c o m p a ñ a r á n 
los documentos siguientes: 

a) Certificado de nacimiento, le
galizado si fuera expedido fuera del 
terr i torio de la Audiencia Ter r i tor ia l 
de Val ladol id , a los efectos de acre 
ditar ser e spaño l y edad. 

b) Certificad® medico de no pa
decer defecto físico ni enfermedad 
infecto-contagiosa, 

c) Certificado de carecer de ante
cedentes penales. 

d) Certificado de buena conducta 
expedido por el Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento del que sea vecino 
el solicitante. 

e) Certificado que acredite su ad
hes ión al Glorioso Movimiento Na
cional, expedido por la Delegación 
Provincia l de I n f o r m a c i ó n e Inves t í ' 
gac ión de F. E, T . y de las J. O. N . S. 
o Comandante del Puesto de la Guar
dia C i v i l . 

E l examen cons i s t i r á en escritura 
al dictado, r e so luc ión de un proble
ma de a r i tmé t i ca elemental y la re
dacc ión de una c i t ac ión . 

E l T r ibun a l es ta rá constituido por 
el Alcalde-Presidente o en quien de
legue, un representante del Profeso
rado oficial y el Sr, Secretario del 
Ayuntamiento, que a c t u a r á de Secre
tario del T r ibuna l . 

De esta opos ic ión se d a r á cuenta 
al Excmo. Sr, Gobernador C iv i l de 

la provincia, a efectos de la h ^ ^ T ^ 
que le asiste de designar un r * - * 
bro del T r i b u n a l . 8 Un miem-

La opos ic ión se ce lebrará en . 
Consistorial, ante el Tr ibuna l CÍLH * 
a las once horas del siguiente!? ' 
h á b i l de transcurrir dos mese* 
transcurrido este plazo, el día 0 
señale el T r i b u n a l , conforme disn 
ne el n ú m e r o 2 del a r t ícu lo 22 n i 
citado Reglamento de Fundionarios 

Mur ías de Paredes, 2 de Jnnín A ' 
1953.-E1 Alcalde, (ilegible) de 
2119 N ú m . 661^127.05 pus< 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

En cumpl imiento de lo dispuesto 
por el Reglamento de Funcionarios 
Municipales, se hace públ ico por el 
presente, que al concurso oposición 
restringida, publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia del día 11 de 
A b r i l ú l t imo , han concurrido doa 
Angel Baro López para la plaza de 
Auxi l i a r administrativo, y D. Argi-
mi ro F e r n á n d e z Escapa para la de 
Alguacil-portero, ambos con más de 
cinco a ñ o s de interinos en sus car
gos, habiendo sido aprobada la de-
c u m e n t a c i ó n por este Ayuntamiento 
en sesión del d ía 15 del corriente. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ra l conocimiento. 

Vegaquemada, a 26 de Mayo de 
1953.—El Alcaide, (ilegible), 2095 

Ayuntamiento de 
Cármenes 

Formado por este Ayuntamienlo 
el p a d r ó n de conciertos individuales 
obligatorios de arbitrios municipa
les y especialmente el estiblecide 
sobre matanzas domiciliarias y otras 
carnes, que han de nutr i r el presu
puesta ordinar io correspondiente al 
corriente ejercicio, se halla de mani
fiesto en la Secre tar ía municipal por 
espacio de quince d ías , al objeto de 
o í r las reclamaciones pertinentes. 

Pasado que sea este plazo sin r©r-
mular r e c l a m a c i ó n alguna, se enten
d e r á n las cuotas firmes en el mismo 
s e ñ a l a d a s y se p rocede rá a s u / ^ V ^ ' 

Los contribuyentes que, detnaa-
mente por escrito, presenten su dis
conformidad y sean atendidas estas, 
en ú l t i m o caso si el Ayuntamiento i» 
cree oportuno, se en tenderán some
tidos a fiscalización administran^ 

i y t r i b u t a r á n con arreglo a los á ^ 
I tes y m á x i m o autorizado en la ^ 
l nanza. , ^ K Q — 

C á r m e n e s , a 30 de Mayo de 1 ^ -
! E l Alcalde, G e r m á n Fernandez. ^ 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Somoza ^ 

Habiendo sido fijadas po ^ pa. 
Ayuntamiento las cu?ias ^nfeccio-
d r ó n general que ha sido CODÍ 



. de los vecinos sujetos a t r ibu-
^ ñor los arbitrios municipales, 
f i n i d o s en el presupuesto muni -

• «I ordinario del corriente a ñ o de fita queda expuesto al públ ico el 
•f Ho o a d r ó n en la Secretaria mu-

^ i p a l durante el plazo de quince 

díT as reclamaciones que puedan 
fnrraularse, han de ser a la vista de 
las cuotas por los propios interesa-
ios los que, caso de no estar confor-
„ e s elevarán escrito en el plazo de 
tres días al Sr, Alcalde, de no llegar 
a un acuerdo entre el Ayuntamiento 
T el reclamante, éste q u e d a r á sujeto 
a la fiscalización, para cuantos no 
se presenten a examinar sus cuotas 
se entiende están conformes con las 
mismas y aceptado el concierto, 

Santa Colomba de Somoza, 25 de 
Mavo de 1953.—El Alcalde, (ilegible). 

J 2061 

Ayuntamiento de 
Toreno 

En sesión ordinaria del d ía 22 de 
Mayo actual, se a p r o b ó por los com-
ponentes representantes de los Ayun
tamientos que integran la Comarca 
judicial, el presupuesto para los gas
tos del Juzgado Comarcal" durante 
el ejercicio de 1953, 

Durante el plazo de quince días 
podrá ser examinado a efectos de 
oír reclamacionss, e n c o n t r á n d o s e el 
expediente completo de dicho pre
supuesto en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, 

Toreno, 22 de May© de 1953—El 
E l Alcalde-Presidente, Manuel Gar
cía Gasas, 2024 

contra las mismas los interesados 
cuantas reclamaciones estimen per
tinentes. 
Ejercicio de 1952: 

Berlanga del Bierzo 2060 
Gusendos de los Oteros 2056 
La Pola de Cordón 2112 
Santa María de la Isla 2128 
Santa María del Monte Cea 2127 

Presupuesto extraordinario 1950. 
Vi l l amar t ín de Don Sancho 2120 

Propuestos suplementos, habi l i ta
ciones y transferencias de c réd i to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender a distin
tas obligaciones de los mismos, el 
expediente que al efecto se instruye, 
es tará de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipal respectiva, por 
espacio de quince días , para oír re
clamaciones. 

Villaornate 
Villazanzo de Valdraduey 

2067 
2090 

Ayuntamiento de 
Castrotierra 

Confeccionado por este Ayunta-
mient® el p a d r ó n general de vecinos 
sujetos a tr ibutar por los diferentes 
arbitrios que han de nu t r i r en parte 
el presupuesto de ingresos del actual 
ejercicio, se halla expuesto al púb l i 
co en la Secretar ía munic ipal , por 
espacio de quince días , a efectos de 
oír reclamaciones. 

Se advierte que las cuotas señala
bas por el Ayuntamiento s e r á n fir-
njes si no se reclama contra ellas en 
i aH i 20 indic»do, quedando decre-
laoa la fiscalización contra los recla
mantes, los cuales t r i b u t a r á n con 
^reglo a las Ordenanzas en vigor. 

^astrotierra, 29 de Mayo de 1953. 
- « Alcalne, Juan Rodríguez. 2089 

Á^i5* decretar ía respectiva de los 
c S entos que al final se rela-
blipn 86 11311311 expuestas al pú-
Por eí n ? UI1Í?n de sus jostificantes y 
tas m e q^oce días , las cuen-
los e ^ n ^ l p a l e s correspondientes a 

D n r * l610/ q*16 se expresan. 
días ¿!„ • ho plazo y en los ocho sigmentes, p o d r á n formular 

Aprobado por los Ayuntamien
tos que a con t inuac ión se relacio 
nan, el Presupuesto Munic ipa l Or
dinario para el ejercicio de 1953, 
estará de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía municipal , por espacio de 
(¡uince díasf durante los cuales po
d r á n foraiularse costra el mismo 
por los interesados cuantas recia • 
ra aciones se estimen pertinentes. 

Santa Colomba de Somoza 2061 

Entidades menores 
A los efectos de oír reclamaciones, 

se hal lan expuestos al púb l i co en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince d ías , los 
documentos que ai final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario 1953: 

Pendilla 2081 
San t ibáñez de la Isla 2098 
Castrillo de los Polvazares 2099 
Tor res t ío 2113 
Santas Martas 2132 

Presupuesto y Ordenanzas 1953: 
Chozas de Arr iba 2132 

I 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

D o n Federico de la Cruz Presa, Se-
cretario del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-administrativo 
de León. 
Certifico: Que por este Tribunal 

se ha dictado la sentencia cuyo en-} 
cabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia.—Sres.: D. Gonzalo Fer» 
n á n d e z Valladares, Presidente; don 
Leopoldo Duque Estévez, Magistra
do; D . Ar tu ro Fraile R e ñ o n e s , id . su
plente; D. Luis G ó m e z Lubén, Vocal; 
D. Jorge Muñiz Díaz, Vocal. 

En la ciudad de León a once de 
Abr i l de m i l novecientos cincuenta y 
tres. Visto ante este Tr ibunal el re
curso con tencíoso-adminis t ra t iv o nú-
mero 35 de 1951, promovido por el 
Excmo. Ayuntamiento de esta capi
tal contra el acuerdo del Tr ibunal 
E c o n ó m i c o - administrativo provin
cial de fecha 31 de Mayo de 1951, 
que e s t imó la r ec l amac ión de don 
Francisco Martínez Pérez respecto 
del pago de contribuciones especia
les por obras de u rban izac ión en las 
calles de S. Claudio, Antonio Val-
buena y calle B de esta capital; ha
biendo sido parte m e n c i o n a d o 
Ayuntamiento de León como actor, 
representado por el Letrado Sr. Te-
jerina y la A d m i n i s t r a c i ó n Oeneral 
del Estado como demandada, repre
sentada por el Sr. Fiscal de esta 
Jur i sd icc ión , 

Fallamos: Que revocando el acuer
do del Tr ibunal E c o n ó m i c o - a d m i 
nistrativo provincial de León de 31 
de Mayo de 1951 al resolver el recur-
sa n ú m . 60 de 1950, por cuanto esti
m ó la r ec l amac ión formulada por 
D. Francisco Mart ínez Pérez en que 
es tablec ióx[ue no p reced ía exigirle 
del pago de las contribuciones espe
ciales por pav imen tac ión de calles 
en el Barr io de San Claudio de esta 
capital y en su consecuencia se con
firma los actos administrativos dic 
tados por el Excmo. Ayuntamiento 
de León para exacción sobre las 
contribuciones especiales cuya cuo
ta se i m p u g n ó por mencionado don 
Francisco Mart ínez Pé rez sin hacer 
expresa impos ic ión de costas. Una 
vez firme esta resolución p u b l í q u e s e 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y r emí tase el expediente con tes
t imonio de la sentencia a la oíicíha 
de procedencia para su cumplimien
to.—Así por esta nuestra sentencia 
definitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—G. F. Valladares. 
— L . Duque Estévez.—A. Fraile.— 
Luis G ó m e z Lubén.—Jorge Muñiz. 
—Rubricados. 

Y para que conste y remit i r al 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de esta 
provincia para su publ icac ión , se 
libra y firma la presente en León a 
cinco de Mayo de mi l novecientos 
cincuenta v tres.—Federico de la 
Cruz Presa.-V.0 B.0: E l Presidente, 
Gonzalo F. Valladares. 1822 

Juzgado de 1.a Instancia de Astorga 
Don Mart ín Jesús Rodríguez López . 

Juez de 1.a Instancia de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Hago Saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de ju ic io de deshau-
cio de industria a instancia del Pro-



curador don Manuel Mart ínez, en 
nombre de D. Teodomiro Rodríguez 
Arranz, mayor de edad, casado, em
pleado y vecino de Madrid , contra 
d o ñ a Jesusa García Rueda, mayor 
de edad, viuda, vecina de Villanueva 
de Carrizo, representada por el Pro
curador Sr. Nov© García-Bajo, cuyos 
autos se hallan en periodo de ejecu
c ión de sentencia, hab i éndose acor
dado sacar a p ú b 1 i c a subasta por* 

Dado en Oviedo a primero de Ju
nio de m i l novecientos cincuenta y 
tres.—Manuel de la Cruz Presa.— 
Anton io Díaz Zorita. 2121 

Requisitoria 
H é c t o r Cachafeiro Soto, hijo de 

Rafael y de Felicidad, natural de 
Mal lo (Los Barrios de Luna), pro-

S W o AZrZTSJZLÍ \ vincia de León , de ve in t idós a ñ o s de termino de v e i n t e d ías , los bienes I • i - j • 
embargados a la ejecutada, quese j6^3^ ' domici l iado 
d i r án , c u y o remate esta s e ñ a l a d o ; Burdeux (Francia), 
para el día quince de Julio p r ó x i m o 
a las once de su m a ñ a n a en la sala 
audiencia de este Juzgado. 

Bienes 
Térmi© de Villanueva de Carrizo 
1 Una casa en el casco del pue-

ú l t i m a m e n t e en 
sujeto a éxpe 

diente por haber faltado a concen
t r a c i ó n a la Caja de Recluta n ú m e 
ro 59 para su destino a Cuerpo, 
c o m p a r e c e r á dentro del t é r m i n o de 
treinta d ías ante el Juez Instructor 
D. T o m á s Rodr íguez Coronel, con 

blo, de planta alta y baja en la calle j destino en esta Caja de Recluta; bajo 
pr incipal en la carretera de León a i . , • , *' , . . 1 
Villanueva de Carrizo, seña lada con •Perc,bimlento de ser declarado re 
el n ú m e r o 21, l inda, derecha entran-1 b e l d é sí no lo efectúa. 
do otra de Antonio García , izquier j 
da, de Valentín Prado, espalda, calle5 
y frente carretera de León a Vil la-1 
nueva de Carrizo. Tasada en veinte • 
m i l pesetas. 
Ayuntamiento de Cimanes del Tejar 

2. Una v iña en Alcoba, al sitio = 
de Matarraposera o R o d e r i c a , de 
ve in t iún áreas , l inda, Norte, Esteban j 
Mart ínez; Sur, viña de Isabel Garc ía ; I 
Este, camino de laJRoderica, y Oeste, i 
Dionisio García 
pesetas. 

León, 28 de M a y o de 1953 —El 
Juez Instructor , T o m á s Rodr íguez 
Coronel . 2079 

D o n Francisco José Salamanca Mar
t ín , Magistrado de Trabajo de 
L e ó n . 
Hago saber: Que en los autos n ú ' 

Tasada en tres m i l i meros 230 de 1953, seguidos ante esta 
I Magistratura entre las partes de que 
se h a r á n m e n c i ó n , se ha dictado la 
sentencia, cuyos encabezamiento y 

I parte dispositiva dicen: 
! «SeníeLcia .—En León , a veint i 
uno de A b r i l de m i l novecientos c in-

; cuenta y tres; vistos por el señor don 
Francisco José Salamanca Mart ín , 

E l remate se' verif icará por lotes 
separados para c a d a una de las 
fincas. 

No se han suplido los t í tulos de 
propiedad, que serán a cuenta de los 
rematantes 

cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento del ava lúo , sin cuyo re- 1 ° ^ , ^ 
quisito no serán admitidos. J rVíhón HPI ííL .it Industna* áf 
n \T , , . C a r b ó n del Noroeste», representada 

No se a d m i t i r á n posturas que no por su Director D. Elias Iglesias Gó 
cubran las dos terceras partes del mez. d i r ig ido por el Letrado D. José 
ava,uo' \ Manuel Sáenz de Miera Delgado, y 

Dado en Astorga, a veintisiete de de la otra como expedientada d o ñ a 
Mayo de m i l novecientos cincuenta Mar í a Rodr íguez Gómez, en ignora-
y tres.—Martín J, R o d r í g u e z — E l Se- do paradero, no compareciente en 
cretario, Angel Cruz. I j u i c i o , sobre propuesta de despido, y 
2116 N ú m 653.-102,30 ptas, I Fal lo : Que estimando la propuesta 

j de s a n c i ó n deducida por Mutual idad 
, , i Labora l de las Industrias del Ca rbón 

Juzgado de Instrucción número dos del Noroeste, debo acordar y acuer
de Oviedo i do e! despido de la productora Ma 

Don Manuel de la Cruz Presa, Ma-i ' V0^?^2 G°mez-
gistrado Juez de Ins t rucc ión deL .a/?y.ierte a las partes que con 
distrito n ú m e r o dos de Oviedo y 
su partido 
Por el presente se dejan sin efecto 

las ó rdenes que para busca y captu
ra del procesado Pedro Echeverri 
Echeverri, que fueron interesadas en 
veintiuno de Noviembre de m i l no
vecientos cincuenta y uno, toda vez 
que el mismo ha sido habido. Su
mario 223 de 1942, sobre hurto. 

tra el fallo precedente pueden inter
poner recurso de sup l icac ión en el 
plazo de cinco días . 

Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio , mando y firmo.—Francisco 
J o s é Salamanca M a r t í n . - R u b r i c a 
do.» 

F u é 
cha. 

publicada en el día de su fe-

ICIAL de l a Provincia y qUe s 
not i f icación en forma a l o f l r v * 

R o d r í g ^ z ^ ; 

OFICIAL 
de 
dientada D.a Mar ía 
mez, en ignorado ParaderorexnVr?" 
el presente Edicto en León a vei r 
uno de A b r i l de m i l novecientos oi 
cuenta y tres.—El Magistrado de T W 
bajo, Francisco J. Salamanca 1U 
t ín .—El Secretario. Eduardo de Pa" 
del Río. 1671 

Cédulas de citación 
E n v i r t ud de lo acordado por el 

l i m o . Sr. Magistrado de Trabafo ea 
providencia dictada en los autos nú
mero 393 53, seguidos a instancia de 
Pedro Zapatero Carbajal, contra Tes
t a m e n t a r í a de Balbino Nistal, sobre 
salarios, se cita a Tes tamenta r ía Bal-
bino Nistal, para que compamca en 
la Sala Audiuencia de esta Magistra
tura del Trabajo, sita en la calle de 
O r d o ñ o I I n ú m . 27 de esta ciadad, 
al objeto de asistir a los actos de con
c i l iac ión y de ju i c io que establece el 
Decreto de 13 de Mayo de 1938 y que 
t e n d r á n lugar el día dieciséis de Ju
nio y hora de las-once cuarenta y 
cinco de su m a ñ a n a , advirtiéndole 
que d e b e r á n asistir al ju ic io con los 
medias de prueba de que intenten 
valerse y que no se suspenderán 
dichos actos por su falta de asisten
cia. 

Y para que sirva de citación en 
legal forma a Tes t amen ta r í a de Bal-
bino Nistal, se inserta la presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
y que expido en León, a veintiocho 
de Mayo de m i l novecientos cin
cuenta y tres, —El Secretario, E. de 
Paz del Río . Rubricado, 2161 

ANUNCIO PARTICULAR 

Presa dB Nuestra Señera de Maree 
Se convoca a todos ios partícipes 

de las aguas de la mencionada Presa 
a Junta General extraordinaria para 
el día 21 de Junio y hora de as lo 
en primera convocatoria y a las 1/ 
en segunda, en la Casa del Concejo 
deMarne;se ruega la asistencia a* 
todos los interesados para tratar a e 
las aguas. ^ n n . 

A l mismo tiempo se pone en conu 
cimiento de todos aquellos que n* 
yan regado tierras con aguas o 
mencionada Presa sin estar wsern 
en el P a d r ó n de Regadío, lgL 
prohib ido el regar con aguas a 
mencionada Presa dichas tierra j* u. 

Advir t iendo que si alguno o a^ . 
nos se propasaren a regar, se 
girá la responsabilidad a que 
IuSar- , .• «ra ¿ene-

Lo que se hace Publico para |d9S. 
ral conocimiento de los mter ^ 

Marne, 6 de Junio de l»0 ' 
Presidente. E m i l i o Fernandez-

N ú m . 657.-41,25P, . 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
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Imprenta de la Diputación. 


